
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 8 de enero de 2025

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del ocho de enero del dos mil veinticinco, se inició la votación 

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz 

Castro,  Paul  Rueda Leal,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge Araya García,  Anamari  Garro  Vargas e  Ingrid  Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

15-004211-0007-CO 2025000381 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Estese el gestionante a lo dispuesto por este Tribunal mediante 
resolución nro. 2024032223 de las 9:20 horas del 30 de octubre 
de 2024. Archívese.

24-006112-0007-CO 2025000382 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera, por segunda ocasión, a Wendy Araya Rodríguez, 
en  condición  de  Gerente  de  la  Cooperativa  de  Servicios 
Múltiples Globales de Costa Rica (Globalcoop R.L.)., o a quien 
en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  proceda  al  cumplimiento 
inmediato de lo dispuesto en la Sentencia N° 2024-15689 de las 
9:30  horas  de  7  de  junio  de  2024,  bajo  la  advertencia  de 
ordenarse  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público,  sino  lo 
hicieren. Notifíquese personalmente a la recurrida.-

24-025194-0007-CO 2025000383 RECURSO DE 
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  Sentencia 
interlocutoria  N°  2024-034731  de  las  09:20  horas  del  22  de 
noviembre de 2024, para que se lea según se estableció en el 
Considerando II de esta Sentencia.-

24-025501-0007-CO 2025000384 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-027855-0007-CO 2025000385 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-028369-0007-CO 2025000386 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a 
Edgar Carrillo Rojas, en su condición de director general,  y a 
Jeinny Maroto Fernández, en su condición de jefe del servicio 
de Pediatría, ambos del Hospital de San Carlos, o a quienes en 
sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  procedan  a  dar 
cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia nro. 
2024-031825 de las 09:20 horas del 25 de octubre de 2024, en 
el sentido de que el 9 DE ENERO DE 2025 (fecha programada 
con motivo de la gestión de desobediencia), el menor amparado 
sea atendido en el servicio de Pediatría del hospital recurrido. Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la 
desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a 
cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,  además,  ordenar 
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual 
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley 
de la  jurisdicción constitucional).  Notifíquese esta sentencia a 
Edgar Carrillo Rojas, en su condición de director general,  y a 
Jeinny Maroto Fernández, en su condición de jefe  del servicio 
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de Pediatría,  ambos del Hospital  de San Carlos, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma personal.-

24-028774-0007-CO 2025000387 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-029043-0007-CO 2025000388 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-029174-0007-CO 2025000389 RECURSO DE 
AMPARO

Estese a lo resuelto en la resolución nro. 2024037388 de las 
9:55 horas de 17 de diciembre de 2024.

24-029279-0007-CO 2025000390 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

24-029613-0007-CO 2025000391 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-030963-0007-CO 2025000392 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander 
Sánchez Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente 
Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social,  o a quienes en sus lugares ocupen tales cargos,  que 
adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones 
pertinentes a efectos que la amparada reciba inmediatamente el 
medicamento Nintadenib por el  tiempo y en la dosis prescrita 
por su médico tratante, lo anterior, bajo estricta responsabilidad 
y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no 
sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  que  contraindique  tal  medicamento  y  se  sigan  los 
lineamientos recomendados en el Dictamen Médico Legal No. 
2024-009003. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.-

24-031133-0007-CO 2025000393 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-031401-0007-CO 2025000394 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander 
Sánchez Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente 
Médico y Coordinador del  Comité Central  de Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efecto que, el 
recurrente  reciba  inmediatamente  el  medicamento  llamado 
"nintedanib” por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindique  dicho 
fármaco.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
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condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese.-

24-032538-0007-CO 2025000395 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Douglas 
Montero  Chacón,  en  su  condición  de  Director  General  del 
Hospital  México,  y  a Carlos Quirós Ortiz,  en su condición de 
Jefe del Servicio de Radiología del Hospital México, o a quienes 
en sus lugares ocupen dichos cargos,  que giren las  órdenes 
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro del ámbito de su competencia para que el reporte oficial 
del TAC realizado a la recurrente en el mes de octubre de 2024, 
esté disponible para su análisis en la próxima cita del mes de 
enero de 2025, que tiene programada la paciente en el Hospital 
México.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-032753-0007-CO 2025000396 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
MARIO SIBAJA CAMPOS,  en su condición de Director General 
a.i.  y  a  Esteban Brenes Barrantes en su calidad de Jefe a.i. 
SERVICIO DE OFTALMOLOGÍA ambos del Hospital San Juan 
de Dios o a quienes en su lugar ocupen los cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que   el 
amparado sea valorado en el  Servicio  de Oftalmología en la 
fecha  indicada  en  el  informe  (10  de  enero  de  2025).  Se  le 
previene a la  autoridad recurrida que,  de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado 
Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-033183-0007-CO 2025000397 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla, a Denisse Monge Cedeño y a Ana Arias Herrera, 
bajo ese mismo orden Directora General, Jefe del Servicio de 
Oncología Médica y Directora de Farmacia y Coordinadora del 
Comité Local de Farmacoterapia, todos del Hospital San Juan 
de Dios, así como a Alexander Sánchez Cabo y a Ricardo Pérez 
Gómez,  bajo  ese  mismo  orden  Gerente  Médico  a.i.  y 
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus 
lugares  ejerzan los  cargos,  que DE INMEDIATO adopten las 
medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], reciba el 
tratamiento con el medicamento "PERTUZUMAB", en la dosis y 
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por el  plazo señalado por su médico tratante,  bajo su entera 
responsabilidad.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el 
recurso.-

24-033653-0007-CO 2025000398 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Guillermo 
Mendieta  Ramírez  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden, 
director  general  a.  i.  y  jefe  de la  sección de Cirugía  y  de la 
especialidad de Ortopedia, ambos del hospital Max Peralta, o a 
quienes ocupen los cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
practique a la amparada la cirugía objeto de este proceso. Todo 
lo anterior se dicta bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de 
la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-033675-0007-CO 2025000399 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. Tomen notas las autoridades 
recurridas  del  penúltimo  Considerando  de  esta  sentencia. 
Notifíquese.

24-033834-0007-CO 2025000400 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Guillermo 
Mendieta  Ramírez,  en  su  calidad  de  Director  General  a.i.,  y 
Ruddy Canales Vargas, en su condición de Jefe de Sección de 
Cirugía y de la Especialidad de Vascular Periférico, ambos del 
Hospital  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de  su  competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice 
la cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación 
de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención,  así  como  los  requisitos  pre  –  operatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
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hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  ocasionados con los  hechos que sirven de base a 
esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada Garro Vargas ponen nota.-

24-033861-0007-CO 2025000401 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  GUILLERMO 
MENDIETA RAMIREZ, DIRECTOR GENERAL A.I. y a VIVIANA 
ARAGON GOMEZ, JEFE A.I. DEL SERVICIO DE RADIOLOGIA 
E IMÁGENES MEDICAS, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez o a quien en su lugar ocupen dichos cargos, que se 
mantenga la cita que requiere la amparada para el 23 de enero 
de 2025. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. El Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-034064-0007-CO 2025000402 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-034211-0007-CO 2025000403 CONSULTA 
JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta. La magistrada Garro Vargas 
consigna nota.

24-034218-0007-CO 2025000404 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander 
Sánchez Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente 
Médico  a.i.  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  y 
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, así como a 
María Eugenia Villalta Bonilla, Allan Eduardo Ramos Esquivel y 
Patricia Zeledón Fonseca, por su orden Directora General, Jefe 
del  Servicio de Oncología Médica y Coordinadora del  Comité 
Local  de  Farmacoterapia  y  Subdirectora  de  la  Dirección  de 
Farmacia del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus 
lugares  ejerzan los  cargos,  que DE INMEDIATO adopten las 
medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], reciba el 
tratamiento  con  "Pembrolizumab”,  en  la  dosis  y  por  el  plazo 
señalado por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. 
Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez 
salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

24-034361-0007-CO 2025000405 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige la parte dispositiva de la sentencia nro. 22024038387 
de las 9:05 horas de 27 de diciembre de 2024, para que el por 
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tanto se lea así: “Se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a 
Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales Vargas,  por su orden, 
directora  general  y  jefe  de  la  sección  de  Cirugía  y  la 
especialidad de Oftalmología y Optometría, ambos del hospital 
Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente 
y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas competencias, para asegurar que, el 11 DE MARZO 
DE 2025, fecha indicada en el informe rendido, la amparada sea 
atendida en el  servicio de Optometría y ahí se defina el  plan 
médico por seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese”. Notifíquese.

24-034389-0007-CO 2025000406 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Randall 
Álvarez Juárez, en su condición de Director General del Hospital 
Monseñor Sanabria, o a quien ejerza ese cargo, que adopte las 
medidas necesarias para garantizar que a la amparada se le 
realice la cita de valoración que tiene programada para el 21 de 
enero de 2025 en la especialidad de Otorrinolaringología de ese 
centro médico. Se previene al recurrido que, de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le 
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

24-034528-0007-CO 2025000407 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Guillermo  Mendieta 
Ramírez  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden,  director 
general  a.i  y  jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  de  Oftalmología, 
ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen 
tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  a  efectos  de  que,  en  la  fecha 
señalada a  este  Tribunal,  sea  el  29  de  enero  de  2025,  a  la 
amparada se le realice el examen prescrito. Lo anterior, bajo la 
advertencia que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado 
Salazar salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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24-034540-0007-CO 2025000408 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ejerzan los 
cargos de Director General y de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que, 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  pendiente  a  la 
amparada,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención,  así  como  los  requisitos  pre  –  operatorios 
establecidos para tales efectos. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.-

24-034551-0007-CO 2025000409 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Mario Sibaja 
Campos  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su  orden,  director 
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San 
Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente 
y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas  a  fin  de  garantizar  que,  dentro  del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, sea atendido el tutelado por un especialista del 
servicio  de  Ortopedia  del  nosocomio  recurrido  y  ahí  se 
determine el  plan de manejo por seguir  en la atención de su 
padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar  con la  ejecución de la  orden antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-034558-0007-CO 2025000410 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Castillo Víquez 
y Rueda Leal y la magistrada Hess Herrera ponen nota.

24-034788-0007-CO 2025000411 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Guillermo 
Mendieta  Ramírez  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden 
Director General y Jefe de la Sección de Cirugía del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, 
o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  tomar  las  medidas 
correspondientes y en el ámbito de sus competencias, a fin de 
que,  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses  posteriores  a  la 
notificación de esta sentencia, a la amparada se le practique la 
cirugía  que  requiere.  Esto,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una valoración 
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de las circunstancias médicas de la tutelada no contraindiquen 
tal  intervención y  que,  además,  haya cumplido con todos los 
requisitos  previos.  Asimismo,  de  ser  necesario,  deberán 
coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Lo anterior, bajo la advertencia que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota.  El  magistrado Rueda pone nota.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios, los que se liquidarán en sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.

24-034814-0007-CO 2025000412 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la 
asignación de cita en el Servicio de Gastroenterología para el 04 
de diciembre del 2026 -reprogramada para el 19 de noviembre 
de 2026-. Se le ordena a Joicy Solís Castro, en su condición de 
Directora General y Fernando Brenes Chaves, en su condición 
de Jefe de Gastroenterología, ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia 
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia  se  reprograme  y  realice  el 
examen  pendiente  del  tutelado  en  el  Servicio  de 
Gastroenterología  de  ese  centro  médico.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a 
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  ocasionados con los  hechos que sirven de base a 
esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia de lo contencioso administrativo. Se declara sin lugar 
el  recurso,  respecto  a  los  demás  extremos  reclamados.  Los 
magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  magistrada  Garro 
Vargas consigna nota.-

24-034817-0007-CO 2025000413 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del 
Centro  de  Atención  Institucional  Carlos  Luis  Fallas  de  lo 
indicado  en  el  considerando  V  de  esta  sentencia.  Los 
Magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota. 
Notifíquese.-

24-034871-0007-CO 2025000414 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander 
Sánchez Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, en su condición de 
gerente  médico  a.i.  y  de  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social,  respectivamente  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen 
esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten las 
acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada,  reciba  el 
tratamiento reclamado por el tiempo y en la dosis prescrita por 
su médica tratante, bajo la estricta responsabilidad, seguimiento 
y  supervisión de este,  siempre y  cuando no sobrevenga una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que 
contraindiquen  el  tratamiento  prescrito.  Igualmente,  se  les 
advierte que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá 
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-034920-0007-CO 2025000415 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-034931-0007-CO 2025000416 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso (únicamente por 
haberse mantenido a la recurrente en una silla de ruedas en el 
Servicio de Emergencias de 9 al 11 de diciembre de 2024), con 
base en lo dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de 
la  Jurisdicción  Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Tomen 
nota  los  recurridos  de  lo  dispuesto  en  la  parte  final  del 
considerando VI de la presente sentencia. Notifíquese.-

24-034966-0007-CO 2025000417 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Guillermo 
Mendieta  Ramírez  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden, 
director  general  a.i  y  jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la 
Especialidad  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Max 
Peralta Jiménez,, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las 
órdenes pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a 
efectos  de  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES MESES, 
contado a partir del cumplimiento de requisitos del recurrente, 
todo bajo el criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes, 
al amparado se le practique la cirugía que le fue prescrita. Todo 
lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo  Víquez y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-035036-0007-CO 2025000418 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo 
dispuesto en la parte final del considerando IV de la presente 
sentencia.

24-035062-0007-CO 2025000419 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

24-035063-0007-CO 2025000420 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente 
respecto a la dilación del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez en 
realizar  la  cirugía  que  requiere  el  recurrente.  Se  ordena  a 
Guillermo  Mendieta  Ramírez,  en  su  condición  de  Director 
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General a.i., y a Ruddy Canales Vargas, en su condición de Jefe 
de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Vascular 
Periférico,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a 
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no mayor 
a  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique al recurrente la cirugía que requiere 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con 
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas 
ponen  nota.  Respecto  a  la  falta  de  atención  médica  y  de 
seguimiento, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-035074-0007-CO 2025000421 CONSULTA 
JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta.

24-035081-0007-CO 2025000422 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva 
el voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional.

24-035101-0007-CO 2025000423 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  solo en lo que 
respecta a la cita otorgada en un plazo irrazonable. Se ordena a 
Mario  Sibaja  Campos  y  a  Gilberta  Reyna  Waldron,  en  sus 
calidades respectivas de Director General a.i. y Jefe del Servicio 
de Cirugía Plástica y Unidad de Quemados, ambos del Hospital 
San Juan de Dios,  o  a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del 
plazo de UN MES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia, se reprograme y lleve a cabo la cita que la amparada 
requiere.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. En lo demás se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-035117-0007-CO 2025000424 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
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condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

24-035195-0007-CO 2025000425 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Arguello 
Castro y Daniela Madrigal Rojas, por su orden director general 
a.i. y jefe a.i. del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla,  o a quienes en su lugar ejerzan 
esos cargos, disponer de manera pronta y oportuna las acciones 
y  coordinaciones  necesarias,  para  que en el  plazo  de  TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico que necesita la 
amparada [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001], 
todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida 
y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado 
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El 
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

24-035201-0007-CO 2025000426 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Tania Jiménez 
Umaña  y  Víctor  Eduardo  Sequeira  Rodríguez,  por  su  orden, 
Directora  General  a.  i.  y  Jefe  del  Servicio  de 
Otorrinolaringología, o a quienes ejerzan tales cargos, tomar las 
medidas correspondientes y en el ámbito de sus competencias, 
a fin de que, en el plazo máximo de tres meses posteriores a la 
notificación de esta sentencia, a la amparada se le practique la 
cirugía  que  requiere.  Esto,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una valoración 
de las circunstancias médicas de la tutelada no contraindique tal 
intervención  y  que,  además,  haya  cumplido  con  todos  los 
requisitos  previos.  Asimismo,  de  ser  necesario,  deberán 
coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Lo anterior, bajo la advertencia de 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas 
consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en sentencia 
de lo contencioso administrativo.-

24-035211-0007-CO 2025000427 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

24-035218-0007-CO 2025000428 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Mario Sibaja Campos 
y Gilbert Guevara Villegas, por su orden, director general a.i. y 
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jefe del servicio de Otorrinolaringología, ambos del hospital San 
Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente 
y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas competencias, para asegurar que el 1° DE ABRIL 
DE 2025,  fecha indicada en el  informe rendido  a  la  Sala,  la 
amparada sea atendida en la cita de control en el servicio de 
Ortopedia.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-035219-0007-CO 2025000429 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Melissa  Jiménez  Morales,  por  su  orden  directora 
general y jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o quienes ocupen los cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de la presente sentencia, al tutelado se le realice la valoración 
que requiere en el Servicio de Oftalmología. Lo anterior, bajo la 
advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-035222-0007-CO 2025000430 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos y 
a Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora general y jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, 
o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a efectos de 
que, en la fecha señalada a este Tribunal, sea en febrero de 
2025,  a  la  tutelada  se  le  efectúe  la  cirugía  prescrita  de 
reemplazo  de  rodilla  izquierda;  además,  dentro  del  plazo  de 
DOCE MESES, después de efectuada la cirugía supra indicada, 
se le realice la cirugía de reemplazo de rodilla derecha. Todo lo 
anterior,  previo cumplimiento de requisitos y bajo el  criterio y 
responsabilidad de sus médicos tratantes. Lo anterior,  bajo la 
advertencia que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado 
Salazar salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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24-035227-0007-CO 2025000431 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena TANIA JIMENEZ 
UMAÑA, en calidad de Directora General a.i. y a JUAN JOSE 
MELENDEZ LUGO en calidad de Jefe a.i del Servicio de Cirugía 
General,  todos  funcionarios  del  Hospite.  Se  advierte  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  laal  Dr. 
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia;  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que realicen las gestiones necesarias para que, en el 
plazo de TRES MESES contado a partir  de la notificación de 
esta sentencia, se realice  a la amparada la cirugía prescrita  si 
otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del 
médico  tratant  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal 
suscribe nota.

24-035241-0007-CO 2025000432 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joumana Zaglul 
Ruiz, directora general a.i., a Mario Felipe Ruiz Cubillo, jefe del 
Servicio de Cirugía General y a Jorge Mario Obando Ramírez, 
médico  del  Servicio  de  Oftalmología,  todos  del  Hospital  San 
Vicente de Paúl, o a quienes ocupen dichos puestos, disponer lo 
necesario para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía prescrita dentro 
de un plazo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia,  todo bajo el  criterio  y  responsabilidad de sus 
médicos  tratantes,  y  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Lo 
anterior, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito 
tipificado  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-035263-0007-CO 2025000433 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Guillermo 
Mendieta  Ramírez  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden, 
director  general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del 
hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias para garantizar que dentro del plazo 
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le realice al amparado la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar  con la  ejecución de la  orden antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
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de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-035321-0007-CO 2025000434 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Giancarlo  Jiménez 
Alfaro,  director  médico  del  Área  de  Salud  Desamparados  1, 
Clínica Dr.  Marcial  Fallas Díaz,  o  a quien en su lugar  ocupe 
dicho cargo, que se mantenga la cita que requiere la recurrente 
para  el  19  de  marzo  de  2025.  El  magistrado  Rueda  Leal 
suscribe  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-035374-0007-CO 2025000435 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Mario  Sibaja 
Campos  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su  orden,  director 
general y jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  dichos 
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro 
del ámbito de sus competencias respectivas, para que, tal como 
se informó bajo juramento, el 20 de marzo de 2025 sea atendido 
el tutelado en la especialidad de Ortopedia del centro médico 
recurrido,  y ahí se defina el  plan de manejo por seguir  en la 
atención  de  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-035417-0007-CO 2025000436 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-035472-0007-CO 2025000437 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,  únicamente,  en 
cuanto a la cita médica. Se le ordena a Randall Álvarez Juárez 
en  su  condición  de  Director  General  del  Hospital  Monseñor 
Sanabria,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que 
disponga  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia, para que, en la fecha indicada, a saber, el 27 de 
enero de 2025, se le realice la cita médica al tutelado, tal como 
se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento médico a 
seguir.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
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meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
En cuanto al alegato del dictamen médico, se declara sin lugar 
el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-035516-0007-CO 2025000438 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-035536-0007-CO 2025000439 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota  las  autoridades 
recurridas  de  lo  indicado  en  el  tercer  considerando  de  esta 
sentencia.

24-035690-0007-CO 2025000440 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez Segura, directora general y a la Dra. Melissa Jiménez 
Morales, jefe del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para  que a  la  persona amparada [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001] se le realice el procedimiento quirúrgico 
que le fue prescrito por su médico tratante dentro del plazo de 
UN MES, siguiente a la notificación de esta resolución, bajo la 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención  y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social 
al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro  Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-035697-0007-CO 2025000441 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Mario Sibaja 
Campos  y  Hernando  Valverde  Mora,  por  su  orden,  director 
general y jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital San 
Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente 
y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas  a  fin  de  garantizar  que  dentro  del 
plazo  máximo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, la amparada sea atendida por un 
médico del servicio de Cirugía del nosocomio recurrido y ahí se 
defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su 
padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda coadyuvar  con la  ejecución de la  orden antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
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delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-035744-0007-CO 2025000442 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con 
la cita de control de la paciente. Se le ordena a Mario Sibaja 
Campos  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su  orden,  director 
general  a.i.  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación, 
ambos del hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que 
el  4  DE  FEBRERO  DE  2025,  fecha  indicada  en  el  informe 
rendido a la Sala, la amparada sea atendida en la cita de control 
en el servicio de Ortopedia. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. En todo lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

24-035772-0007-CO 2025000443 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  Sugeidy 
Cortes Sánchez, por su orden directora general y jefa a.i.  del 
Servicio de Gineco-Obstetricia, ambas del Hospital San Rafael 
de Alajuela,   o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que el 10 de 
marzo de 2025 (fecha reprogramada con motivo del amparo), a 
la amparada le sea realizada la valoración que requiere en el 
Servicio de Ginecología del Hospital San Rafael de Alajuela. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El  magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-035783-0007-CO 2025000444 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Tatiana Dormond Herrera, por su orden, directora 
general  y  coordinadora  del  Servicio  de  Radiodiagnóstico  e 
Imágenes Médicas, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a efectos de 
que dentro del plazo máximo de UN MES a la amparada se le 
realice el estudio radiológico prescrito, siendo que su resultado 
deberá  ser  incorporado  en  su  expediente  médico  dentro  del 
mismo  plazo.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-035784-0007-CO 2025000445 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas, en 
carácter  de  director  general,  Silvia  Alfaro  Vargas,  jefe  del 
Servicio  Cirugía  General  y  Urología,  ambos pertenecientes al 
Hospital de San Carlos, o quienes ocupen dichos cargos, que 
adopten las medidas necesarias dentro de sus competencias a 
fin de que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], sea atendida en el Servicio de Oftalmología del 
hospital accionado en la fecha que se ha indicado, 27 de marzo 
de  2025.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. 

24-035785-0007-CO 2025000446 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Karen Rodríguez 
Segura,  directora general  y  al  Dr.  David Fernández Ramírez, 
jefe a.i., del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Rafael 
de  Alajuela,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos, 
adoptar las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de 
su competencia, para que la persona tutelada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida el 30 de abril de 
2025  a  las  3:00pm,  en  la  especialidad  de  urología  de  ese 
hospital,  tal  como  fue  informado  por  ese  centro  médico.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-035786-0007-CO 2025000447 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura  y  Melissa  Jiménez Morales,  por  su  orden, 
directora  general  y  jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambas  del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro 
del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que en  el 
plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la 
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cirugía objeto de este proceso. Todo lo anterior se dicta bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si 
fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota conjunta. El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-035792-0007-CO 2025000448 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Andrea  Méndez 
Argüello, directora a.i., y a Jessica Nicole Sánchez Lobo, jefa a.i. 
del  Servicio  de  Cirugía  y  Ortopedia,  ambas  del  Hospital  Dr. 
Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes ocupen en sus lugares 
dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,  y  lleven  a 
cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para que el  08 de abril  del  2025,  a  las  13:00 
horas,  se  le  realice  al  amparado  [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], la cita de referencia. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a 
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-035793-0007-CO 2025000449 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a  Melissa 
Jiménez  Morales,  en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  de 
Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
le practique a la amparada la cirugía que requiere bajo estricta 
responsabilidad y  supervisión de su médico tratante,  siempre 
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
contraindique tal  intervención,  y  haya cumplido con todos los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
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perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota. Los Magistrados Castillo 
Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-035797-0007-CO 2025000450 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Tatiana 
Dormond Montaño, en su condición de coordinadora del servicio 
de Radiología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que dispongan de 
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones 
necesarias,  para  que  el  6  DE  FEBRERO  DE  2025,  fecha 
indicada en el  informe rendido ante  la  Sala,  se  le  efectúe el 
ultrasonido  que  requiere  la  amparada  en  el  servicio  de 
Radiología del Hospital San Rafael de Alajuela, según el criterio 
médico  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista 
alguna causa que lo impida. Se advierte a la autoridad recurrida 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-035799-0007-CO 2025000451 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se 
ordena  a  KAREN  RODRÍGUEZ  SEGURA,  en  condición  de 
directora general del Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja 
Costarricense Seguro Social  o a quien ocupe ese cargo, que 
coordine y disponga lo necesario para que, en el plazo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la 
parte amparada le sea atendida en el Servicio de Optometría y 
consecuentemente  se  le  brinde  el  tratamiento  que  requiera 
dentro de un plazo razonable. Se le previene a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no 
estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.-

24-035800-0007-CO 2025000452 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en el  ejercicio del  cargo como directora general,  y  a 
Tatiana  Dormond  Montaño,  en  el  ejercicio  del  cargo  como 
Coordinadora  del  Servicio  de  Radiología,  ambas  funcionarias 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos 
cargos, que dispongan de todo lo necesario, dentro del ámbito 
de sus competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 
27 de enero de 2025, se le realice el ultrasonido pendiente a la 
usuaria, y se determine el tratamiento médico a seguir. Además, 
de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con 
otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo 
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establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.-

24-035802-0007-CO 2025000453 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja 
Campos, en su condición de director general  a.i.  del  Hospital 
San  Juan  de  Dios,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo, 
disponer  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo  de  TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  el  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001] sea valorado en la Especialidad de Oftalmología. 
Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda 
Leal suscribe nota. Notifíquese.-

24-035803-0007-CO 2025000454 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios.  Se ordena a Karen Rodríguez Segura y  a Tatiana 
Dormond  Montaño,  por  su  orden  Directora  General  y 
Coordinadora  del  Servicio  de  Radiología,  ambas  del  Hospital 
San Rafael  de Alajuela,  o  a quienes ocupen los cargos,  que 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para  que,  el  27  de  enero  de  2025 (fecha reprogramada con 
motivo  del  amparo),  a  la  amparada  le  sea  realizado  el 
ultrasonido de abdomen superior en el Servicio de Radiología 
del hospital recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-035807-0007-CO 2025000455 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Emilio Garro 
Mena y a Fernando González Salazar, bajo ese mismo orden en 
su  condición  de  Director  General  a.i.  y  Jefe  de  Servicio  de 
Cirugía General, ambos del Hospital México, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de 
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TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle 
la fecha y hora de tal intervención, así como los requisitos pre–
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro 
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  ocasionados con los  hechos que sirven de base a 
esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado 
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El 
magistrado Rueda Leal pone nota.-

24-035814-0007-CO 2025000456 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios.  Se  ordena  a  Mylena  Quijano  Barrantes,  en  su 
condición de Directora Médica a.i. del Área de Salud de Hatillo – 
Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o a quien en su lugar ocupe ese 
cargo, que disponga todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordine lo pertinente para que el 4 de marzo 
de  2025,  se  lleve  a  cabo  el  ultrasonido  que  la  amparada 
requiere.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-035835-0007-CO 2025000457 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura y a Melissa Jiménez Morales,  por su orden, directora 
general y jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que giren 
las órdenes pertinentes dentro del ámbito de sus competencias 
a efectos de que, en la fecha señalada a este Tribunal, sea el 04 
de febrero de 2025, la tutelada sea valorada en el Servicio de 
Otorrinolaringología  de  ese  hospital.  Todo  lo  anterior,  previo 
cumplimiento de requisitos y bajo el criterio y responsabilidad de 
sus médicos tratantes. Lo anterior, bajo la advertencia que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
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parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-035847-0007-CO 2025000458 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  en cuanto a la 
inexistencia  de  videos  sobre  el  abordaje  hecho  a  la  parte 
tutelada el 10 de diciembre de 2024. Se le ordena a Yamileth 
Valverde Granados y Alexander Bolaños Córdoba, por su orden 
directora general del Centro de Atención Institucional Terrazas y 
director  general  de  Adaptación  Social,  que:  1)  Coordinen  lo 
necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro del ámbito de su competencia, a fin de que, en el plazo 
de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia, se proporcionen al  Centro de Atención Institucional 
Terrazas  dispositivos  electrónicos  idóneos  suficientes  que 
tengan  las  condiciones  adecuadas  para  filmar,  almacenar, 
registrar y documentar (tanto en video como en audio) todas las 
requisas y revisiones que se lleven a cabo; además, deberán 
garantizar que tales videos se almacenen durante al menos un 
mes;  en  caso  de  algún  evento  de  naturaleza  o  magnitud 
relevante,  se  deberá mantener  una copia  de respaldo de los 
videos correspondientes en un medio informático de almacenaje 
independiente. 2) Se inicie de inmediato una investigación sobre 
el abordaje efectuado a la persona tutelada el 10 de diciembre 
de 2024, a los efectos de que se determine si existió o no algún 
actuar indebido por parte del oficial de apellido Vega o de algún 
otro policía penitenciario y se tomen las medidas provisionales 
necesarias  para  garantizar  que  no  tendrán  contacto  con  la 
persona  tutelada  mientras  se  lleva  a  cabo  esta;  además,  en 
caso de ser procedente, se inicie el procedimiento disciplinario 
correspondientes, en el cual se deberá dictar la resolución final 
en el plazo de dos meses. Se advierte que de no acatar esta 
orden  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-035852-0007-CO 2025000459 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. Se ordena a Joumana Zaglul Ruiz y a Ivette García 
La Hoz, en sus calidades respectivas de Directora General a.i. y 
Jefa del Servicio de Ortopedia, ambas del Hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que, tal y como se 
informó,  el  24  de  enero  de  2025,  se  lleve  a  cabo  la  cirugía 
prescrita al amparado. Lo anterior, previo cumplimiento de los 
requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  por 
variación de las circunstancias del paciente no requiera otro tipo 
de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado Salazar 
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Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-035866-0007-CO 2025000460 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Emilio Garro Mena 
y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden director general a.i. y 
jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital México, 
o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro 
del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la  presente sentencia,  al  tutelado se le  realice la  cirugía que 
requiere, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas, 
consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

24-035874-0007-CO 2025000461 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General,  y a 
Néstor Azofeifa Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de 
Medicina  al  que  está  integrada  la  especialidad  de  Fisiatría, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan 
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar  que  al  amparado  se  le  realice  la  cita  que  tiene 
programada para el 20 de enero de 2025 en la especialidad de 
Fisiatría de ese centro médico. Se previene al recurrido que, de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-035878-0007-CO 2025000462 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Edgar  Carrillo 
Rojas y Silvia Alfaro Vargas, por su orden director general y jefe 
del Servicio de Cirugía General y Ortopedia, ambos del Hospital 
de San Carlos, o a quienes ocupen los cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de la presente sentencia, a la amparada se le realice la cirugía 
que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de 
atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le 
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impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada Garro Vargas, consignan nota. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-035896-0007-CO 2025000463 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-035912-0007-CO 2025000464 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Jouma Zaglul Ruiz y a 
Eliecer Emilio García Hidalgo, bajo ese mismo orden Directora 
General a.i. y Jefe del Servicio de Medicina, ambos del Hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito 
de sus competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 
27 de marzo de 2025, se le realice la cita de valoración a la 
tutelada, tal como se indicó bajo juramento y se determine el 
tratamiento médico a seguir. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-035934-0007-CO 2025000465 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra de las 
autoridades del Hospital San Rafael de Alajuela. Se ordena a 
Karen  Rodríguez  Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su 
condición respectiva de Directora General y Jefe del Servicio de 
Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia 
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contando a partir 
de la notificación de esta sentencia, el amparado sea valorado 
en la Especialidad de Oftalmología y se le brinde el tratamiento 
correspondiente a su padecimiento. Además, de ser necesario, 
deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
la autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por 
el  artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se 
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. En cuanto a la Unidad de Atención 
Integral  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal 
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ponen  nota,  en  forma  conjunta.  La  magistrada  Garro  Varga, 
agrega nota, de manera separada.-

24-035961-0007-CO 2025000466 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura y  a Sugeidy Cortes Sánchez,  respectivamente,  en su 
condición  de  Directora  General  y  de  Jefa  en  ejercicio  del 
Servicio de Gineco-Obstetricia, ambas del Hospital San Rafael 
de  Alajuela  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y 
disponer  todas las actuaciones que se encuentren dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  la  recurrente 
[NOMBRE 001] sea ingresada en el nosocomio recurrido el 16 
de marzo de 2025 y se le realice el  procedimiento quirúrgico 
pendiente lo antes posible, conforme a lo informado. Lo anterior 
bajo la responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a las 
recurridas,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-035992-0007-CO 2025000467 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  solo en lo que 
respecta a la espera de la tutelada por varios días en una silla 
en  el  Servicio  de  Emergencias  del  Hospital  Dr.  Enrique 
Baltodano Briceño, y la demora en efectuar la cirugía. Se ordena 
a Marvin Antonio Palma Lostalo y a Priscilla Piña Madrigal, en 
sus  calidades  respectivas  de  Director  General,  y  Jefa  de 
Cirugía,  Ortopedia  y  otros,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique 
Baltodano Briceño,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen esos 
cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que,  no  se 
vuelvan  a  presentar  los  hechos  que  dieron  mérito  a  esta 
estimatoria, en particular, haber hecho esperar a la tutelada en 
el  Servicio  de  Emergencias,  en  una  silla,  experimentando 
fuertes  dolores  y  en  condiciones  que  comprometían  más  su 
lesión, mientras una cama quedaba disponible para operarla. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-036017-0007-CO 2025000468 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y 
Rueda Leal consignan nota.-

24-036022-0007-CO 2025000469 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, sin especial  condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en s condición de directora general  del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quien ocupe ese cargo, que realice las 
acciones  necesarias  para  que  la  amparada  [NOMBRE  001], 
cédula de identidad [VALOR 001] sea valorada en el Servicio de 
Ortopedia el 18 de marzo de 2024, fecha propuesta por el centro 
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médico recurrido.  Lo anterior,  bajo  el  apercibimiento  que con 
base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren 
una orden que deban cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un 
recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El magistrado Rueda Leal suscribe nota. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

A las doce horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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